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Radicación 05001 31 03 008 2013 00437 00 

Tipo proceso Ordinario   

Demandante Mario de Jesús Muñoz Higuita   

Demandado Ruth Marleny Restrepo Ortiz y otros  

Auto de sustanciación  048 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior y 

ordena archivo  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de Decisión 

Civil, en providencia de 27 de julio 2020, en la cual dispuso confirmar parcialmente la 

sentencia proferida el 9 de abril de 2019 y no condenar en costas a ninguna de las partes en 

ambas instancias. Así las cosas, se dispone el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

Mmd 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

Medellín, 28/01/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 05 fijados a las 8:00 a.m. 

_________LFG__________ 

Secretaría. 
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